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BOLÍVAR Sj A|/ANZA
G O B IER N O  DE RESl

GOBERNACION DE

5 MRESOLUCION No.

Por la c u a l  justifica la C o n t r a t a c ió n  Directa
C o n v e n i o  Interadrn

EL GOBERNADOR DEL DEPA
En uso de sus atribuciones I 

las Leyes 489 de 1998, 80 de 
el Decreto reglamentario N<t)

C O N S I D E R A

LIADOS 

B< 3LIVAR

” ” ' ü  t u s o .  2016
m e d i a n t e  la c e l e b r a c i ó n  d e  un 
nistrativo

AMENTO BOLIVAR
2¿ales, en especial, 
1^93 y 1150 de 2007, 

082 de 2015, y

Que los artículos 113 y 209 de la Constituciójn 
colaboración y coordinación armónica de 
cumplimientos de sus fines.

Que la función administrativa está al servicio de 
con fundamento en los principios de igua 
celeridad, imparcialidad y publicidad. Así mismo 
coordinar sus actividades para el adecuado 
acorde con el artículo 209 de la Constitución Polít

Que la Constitución Política de Colombia en su 
armónica entre los diferentes organismos del I 
INPEC y el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

N D O:

Política, consagran los principios de 
ps órganos del Estado, para el

los

Que el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, estab 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplim¡<;r 
prestar conjuntamente servicios que se hallen ¿ 
convenios interadministrativos o la conformación 
lucro.

El Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario ti 
relación con las personas detenidas preventiva 
por contravenciones que impliquen privación 
artículo 17 de la ley 65 de 1993.

srjie a su cargo la función carcelaria en 
miente o que hayan sido condenadas 

la libertad, conforme lo dispone el

Que según lo establece el artículo 19 de 
departamentos o municipios que carezcan c 
contratar con el Instituto Nacional Penitenciario 
mediante el acuerdo que se consagrará en las ql 
reconocimiento que los departamentos o munic 
servicios y remuneraciones:

a) Fijación de sobresueldos a los empleado 
reclusión;

A V )  DoljMD} Dotación de los elementos y recursos necesp 
las cárceles nacionales.

Centro Admir
Turbaco

intereses generales y se desarrolla 
d, moralidad, eficacia, economía, 

autoridades administrativas deben 
plimiento de los fines del Estado 

ca.

d a 
I as 
um

rticulo 113 prescribe la colaboración 
sitado por ende, aplicable entre en el

ce que las entidades públicas podrán 
to de funciones administrativas o de 
;u cargo, mediante la celebración de 
de personas jurídicas sin ánimo de

referida Ley 65 de 1993, Los 
sus respectivas cárceles, podrán 
Carcelario, el recibo de sus presos 

usulas contractuales, conviniendo el 
os hagan del pago de los siguientes

del respectivo establecimiento de

ios para los internos incorporados
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c ) Provisión de alimentación en una cuantía no 
Nacional Penitenciario y Carcelario para sus inte

d) Reparación, adaptación y mantenimiento de 
de propiedad de los departamentos o municipios

Que el Departamento de Bolívar en los 
infraestructura carcelaria y penitenciaria propia 
asignadas por la ley, sin embargo la población 
cárceles y penitenciarias de San Sebastián de 
Torres en Magangué.

P'3
O
IT

Que frente a la inexistencia de infraestructura 
debe suscribir con EL INPEC, un convenio 
mejoramiento de la infraestructura y el sostejhi 
consagrando el reconocimiento y pago de los sejr\ 
elementos y recursos necesarios para los i 
nacionales y la provisión de alimentación para 
fuente de derecho los artículos 17 y 19 de la lê  
489 de 1998.

Jo

it

Que según informes de la Directora del Esta 
Seguridad y Carcelario San Sebastián de Tern 
Magangué, los Internos sindicados y condenac 
privación de la libertad, asciende en promedio a

1. San Sebastián de Ternera de Cartagena:

2. Camilo Torres de Magangué: 150 en apro

ecimiento Penitenciario de Mediana 
Bija de Cartagena y Camilo Torres de 

s por contravenciones que implican

Que en cumplimiento de los principios de trans 
la Ley 1150 de 2007, en el artículo 2 numeral ¿ 
modalidad de selección la contratación direqt 
contratos interadministrativos como un evento

Que el citado literal c) Modificado por el art. 92
art. 95. Lev 1474 de 2011. Consagra sobre lo 
estos proceden "siempre que las obligaciones dár\ 
directa con el objeto de la entidad ejecutora seria

2.2.1.2.1.4.1 del 
administrativo de

Decreto 1( 
justificac

Que el artículo 
realizarse acto 
contenga:
1. El señalamiento de la causal que se invoca 

La determinación del objeto a Contratar
$

Centro Adm
T urbaco
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m e d i a n t e  la c e l e b r a c i ó n  d e  un 
listrativo

ijnenor de la señalada por el Instituto 
os.

s edificios y de sus servicios, s i son

LIVAR

qtuales momentos no cuenta con 
ra el desarrollo de las competencias 

bjetiva, viene siendo recluida en las 
rnera en Cartagena y la de Camilo

)ropia, el Departamento de Bolívar, 
integración de servicios para el 

niento de los centros de reclusión, 
icios relacionados con la dotación de 
ernos incorporados a las cárceles 

mismos, convenio que tiene como 
35 de 1993 y, el artículo 95 de la ley

los

<i

200 en promedio 

nado.

plarencia, economía y responsabilidad 
de la Ley 1150 de 2007, prevé como 
, consagrando en su literal c los 
dicha modalidad de selección.

Lev 1474 de 2011. Modificado por el
Contratos interadministrativos, que 

vadas de los mismos tengan relación 
ado en la ley o en sus reglamentos".

2 de 2015, establece que deberá 
de la contratación directa q

GOBERNACIO N 
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3. El Presupuesto para la Contratación y la 
proponentes si las hubiera o al contratista.
4. La indicación del lugar en donde se podrár 
previos salvo en caso de contratación por urgenlci

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto No. 
Interadministrativos. Las entidades señaladas én 
celebrarán directamente contratos entre ellas, si 
tengan relación directa con el objeto de la entiqa 
de conformidad con lo dispuesto por las no 
objeto del correspondiente registro presupuesta

r r a

Que la Secretaría del Interior del Departamento 
documentos previos de viabilidad del presenté 
justificación, necesidad y demás aspectos que 
Interadministrativo.

SEÑALAMIENTO DE LA CAUSAL QUE SE INVOCA

Como viene fundamentado jurídicamente la cauls 
contratación entre EL DEPARTAMENTO DE BO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, e
coincide con la descripción contenida en el aitt 
1082 de 2015, enmarcándose en la causal de 
Convenios interadministrativos dada la natura 
celebran.

DETERMINACIÓN DEL OBJ

OS

En virtud del presente Convenio Interadministra 
campo de sus competencias, AUNAR ESFUEILi 
TÉCNICO Y FINANCIERO DE L 
PENITENCIARIOS DE SAN SEBASTIAN DE TE 
TORRES EN EL MUNICIPIO DE MAGANGUE 
PARA LA ATENCIÓN DE LOS RECLUSOS DEL

m e d i a n t e  la c e l e b r a c i ó n  d e  un 
i nistrativo

condiciones que se exigirán a los

DOS

LIVAR

6 DE 201-6— 1 1 AGO. 2016

consultar los estudios y documentos 
a manifiesta".

082 de 2015, establece: Contratos 
el artículo 2 o de la Ley 80 de 1993 

émpre que las obligaciones del mismo 
d ejecutora. Cuando fuere del caso y 
s orgánicas de presupuesto serán

e Bolívar, ha presentado el estudio y 
contrato, en el que se manifiesta la 

sv. establecerán en el futuro Convenio

$1 que se invoca para llevar a cabo la 
IVAR y el INSTITUTO NACIONAL
Zonvenio Interadministrativo, el cual 
ículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto No. 

contratación directa correspondiente a 
ejza jurídica de las entidades que lo

APORTE DE LAS

Para el desarrollo del presente convenio, las 
específica a:

1. EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR: E
cumplimiento al objeto de este Convenio

a) Destinar dentro del presupuesto D 
TOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($2t)C 
distribuirá de acuerdo a la ficha técnica en cija(t

Centro Adm  lis  
Turbaco  - ( oli

tivo, las partes acuerdan, desde el 
30S PARA EL FORTALECIMIENTO 

CENTROS CARCELARIOS Y 
RNERA EN CARTAGENA Y CAMILO 
-  DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

ARTES

¿artes se comprometen de manera

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ i

O A CONTRATAR

Departamento de Bolívar para dar 
obliga a:

partamental la cuantía de hasta 
.000.000.oo,) M/CTE, el cual s© 
ro rubros así:

rativo Departamental -  Carretera Troncal de Occidente -  Kilometro 1 
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- La suma de hasta $94.830.556, destinado 
conchonetas de 190 x 90 x lOcm de espesor, d 
anti-inflamable, forros en lona impermeable, c 
cremallera, Un (1) Aire Acondicionado Minisplit 
(600) kits de aseo personal (jabón, pasta de c 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Sa
- La suma de hasta $12.969.444, destinado a 
conchonetas de 190 x 90 x lOcm de espesor, d 
anti-inflamable, forros en lona impermeable, c 
cremallera, Un (1) Aire Acondicionado Minisplit 
Cinco (75) kits de aseo personal (jabón, pasta 
al Establecimiento Penitenciario y Carcelario 
Magangué.
- La suma de hasta $52.200.000, destinado <i 
Masculinos del Departamento de Bolívar, 
profesionales (1 Abogado Penalista, un (1) Psid
- La suma de $40.000.000 destinado para sot 
EPMSC CARTAGENA, los cuales serán entregaco 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del b

MI

n
a
i

>r i 
i ■ 

de 
de

b) desarrollar los procesos de selección para la 
con las destinaciones y procedimientos pactád 
$40.000.000.00, correspondiente a sobresueldo 
vez cumplidos los requisitos de perfeccionamien

2. EL INPEC: Es respopnsabilidad del INPEC du 
las cuales se desarrollaran por acción directa 
Establecimientos Penitenciario y Carcelario d i 
CAMILO TORRES DE MAGANGUÉ.

a) Recibir la suma de $40.000.000 destinadp 
INPEC - EPMSC CARTAGENA.

b) Recibir, alojar, custodiar y alimentar en 
Carcelarios de EPMSC CARTAGENA- 
MAGANGUÉ a los sindicados privados 
judicial.

LUGAR DE CONSULTA DE DOCUMENTOS PREVIOS

Los documentos que hacen parte de los antee 
Suscribir reposan en la Secretaría del Interior 
Portal Único de Contratación SECOP www.contrgt

Por todo lo anterior,

Centro Admi
Turbaco - E

1 1 AGO. 2016
m e d i a n t e  la c e l e b r a c i ó n  d e  un 

histrativo

DE 2016

la adquisición de Seiscientas (600) 
espuma rosada, densidad de 23, con 

retardante a la llama, cerradas sin 
iliverter de 12.000 BTU y Seiscientos 
<£ntes y cepillo dental), para dotar al 
Sebastián de Ternera, 
adquisición de Setenta y Cinco (75) 

espuma rosada, densidad de 23, con 
retardante a la llama, cerradas sin 

nverter de 12.000 BTU y Setenta y 
dientes y cepillo dental), para dotar 

mediana seguridad carcelaria de

a atención profesional en los C.P.C. 
Consistente en la contratación de 
ogo Clínico) 

asueldo de funcionarios del INPEC - 
5 al INPEC, una vez se cumplan los 
resente convenio.

pntratacion de los bienes, de acuerdo 
os, con excepción de la suma de 
a cual será entregada al INPEC, una 
y ejecución del presente convenio.

mplir con las siguientes obligaciones 
a cargo de los Directores de los 
EPMSC CARTAGENA-BOLIVAR y

para sobresueldo de funcionarios del

ds Establecimientos Penitenciarios y 
BOLIVAR y CAMILO TORRES DE
de la libertad que lleguen por orden

dentes que soportan el Contrato 
la Gobernación de Bolívar y en 

d>s.gov.co.

o lí
íist ativo Departamental -  Carretera Troncal de Occidente -  Kilometro 1

ar. Te léfono 6547444-

http://www.contrgt
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ARTICULO PRIMERO: Declarar justificada 
contratación directa la celebración de un Co 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR y EL INSTIT 
CARCELARIO - INPEC, con el fin de llevar 
ESFUERZOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
CENTROS CARCELARIOS Y PENITENCIARI 
EN CARTAGENA Y CAMILO TORRES EN 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, PARA LA / 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

ARTICULO SEGUNDO: Publíquese el presente 
contratación directa mediante la celebración 
entre el Departamento de Bolívar y el Institut<j> 
INPEC, en el portal único de contratación www

Ac

COMUNIQUESE, PUBLIQU

Dado en la Ciudad de Cartagena de Indias D.

V E :

le necesidad de realizar mediante 
enio Interadministrativo entre EL 

TO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
cabo el siguiente objeto: AUNAR 

ECNICO Y FINANCIERO DE LOS 
DE SAN SEBASTIAN DE TERNERA 

I. MUNICIPIO DE MAGANGUE -  
ENCIÓN DE LOS RECLUSOS DEL

:to Administrativo de justificación de 
e un Convenio Interadministrativo 
Nacional Penitenciario y Carcelario - 

olombiacompra.qov.co

E!>E y UMPLASE.

JDUMEK J<
Goberní

Proyectó Elaboró: /iancy C.S. -  P.U Secretaría del Intj 
Aprobó: Carlos Feliz Monsalve - Secretario del Interic 
Revisó: Edgardo Román Elles -  Coordinador Grupo Cd 
VoBo.: Adriana Trucco de la Hoz - Jefe Oficina AsesÉra Jurídica
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